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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 2:53 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001-33-34-004-2021-00343-00 - Contestación de demanda
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
Juez
004 Administrativo de Bogotá
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 

ASUNTO:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA
EXPEDIENTE:               11001-33-34-004-2021-00343-00

Correo
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
                                       DERECHO
DEMANDANTE:             CONSORCIO EXEQUIAL SAS
DEMANDADO:              SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE Y     
                                       OTROS
RADICACIÓN SDA:       2022ER44498 de 6/03/2022

Remito contestación de demanda junto con anexos, para el trámite correspondiente 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por
favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 

Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
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Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 

Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/
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Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez  
004 Administrativo de Bogotá  
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
 

ASUNTO:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
EXPEDIENTE:               11001-33-34-004-2021-00343-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
                                       DERECHO 
DEMANDANTE:             CONSORCIO EXEQUIAL SAS 
DEMANDADO:              SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE Y   
                                       OTROS 
RADICACIÓN SDA:       2022ER44498 de 6/03/2022 
 
 

 
 
NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.123.624.228, expedida en San Andrés Islas y Tarjeta Profesional No. 247.289 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la Secretaría Distrital de Ambiente 
(según poder adjunto al memorial), contesto la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho contra las Resoluciones Nos. 03235 de 18 de noviembre de 2019 y 01289 
de 29 de junio de 2020.  

I. SÍNTESIS DEL CASO 

Se demandó, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
las Resoluciones Nos. 03235 de 18 de noviembre de 2019 y 01289 de 29 de junio de 
2020, que impusieron una multa por infringir los literales a) y k) del artículo 10 del Decreto 
4741 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, porque se 
acredito que la demandante no llevaba registros de generación de luminarias, pilas, tóners 
y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y tampoco demostró que estos residuos 
peligrosos a un gestor externo debidamente acredita y autorizado para el manejo y 
disposición final de estos desechos.  
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El demandante considera que las resoluciones adolecen del vicio de falsa motivación con 
fundamento en lo siguiente: i) no existió infracción; ii) indebida valoración de pruebas 
aportadas; iii) no se determinó existencia de una afectación ambiental; iv) no se aplicaron 
las causales de atenuación de responsabilidad de la ley 1333 de 2009; y v) no se aplicó en 
debida forma la metodología de multas de la Resolución 2086 de 2010 del MAVDT.  
 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

Primero. Cierto. 

Segundo. Es parcialmente cierto. El 23 de enero de 2014, la Secretaría Distrital de 
Ambiente suscribió el acta de visita grupo residuos hospitalarios en el que NO solo se indicó 
que no habían soportes que demuestren gestión interna y externa de residuos peligrosos 
de origen administrativo como se sugiere en la demanda, sino que se indicó: i) previamente 
se hicieron requerimientos a esa entidad, que corresponde al oficio No. 2012EE147743 de 
2 de diciembre de 2012, en el cual ; ii) se establecieron los criterios requeridos, indicando 
que la demandante no cumplió con el deber de “alimentar registros respel admón.”.  

Asimismo, el anexo 1 sobre gestión de residuos peligrosos (Decreto 4741/2005) del acta 
referida, visible a folio 10 del expediente administrativo, que en relación con “luminarias, 
RAEES,Tóner y Pilas” la demandante “no llevaba registros de generación” y “no se 
presentan soportes de entrega a gestor externo”.  

Además, en relación con los aceites usados en la planta eléctrica generados por la 
demandante, se indicó i) la demandante no realizó el registro como acopiador primario de 
aceites usados; ii) no contaba con movilizador de aceites; y iii) no cuenta con reportes de 
movilización de aceite usado.  

Así, la aseveración de este hecho esta descontextualizada porque, a pesar de que 
efectivamente se indicó que no se contaban con los reportes referidos, esta afirmación se 
refiere al incumplimiento de unas obligaciones del generador contenidas en el artículo 10 
del Decreto 4741 de 2005  a saber:  
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Así, si bien en el acta se dejó la anotación referida, es claro que la entidad dejó esbozado 
en la misma, con suficiente claridad, las irregularidades advertidas en la diligencia, y no solo 
eso, las obligaciones que presuntamente estaba incumplimiento el demandante.  

Tercero. Es cierto que en el informe se indicó lo señalado en este hecho. A continuación 
se trascribe el aparte completo, porque en el fragmento omitido se establecieron algunas 
consideraciones relevantes sobre los hechos relevantes en el Concepto 01698 y  la 
connotación jurídica de las omisiones en que incurrió la demandante, que este extremo 
considera relevante:  

[…] 6. ANÁLISIS AMBIENTAL  
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De acuerdo con la visita de seguimiento y control, no se evidenció cumplimiento 
de lo requerido por esta Secretaría.  

7. CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo expuesto en el presente concepto técnico, el establecimiento 
CAPILLA  DE LA FE SEDE CONSORCIO EXEQUIAL SAS ubicado en la carrera 
11 No. 69-11 está incumpliendo reiteradamente las obligaciones normativas que 
permiten garantizar un correcto manejo de residuos peligrosos. Lo anterior 
obedece a que el establecimiento no considera la gestión interna y externa de 
los residuos peligrosos de origen administrativo ya que no los segrega, ni 
almacena y no registra la cantidad generada, así como tampoco los entrega a 
un gestor externo autorizado para su tratamiento y disposición final; tal como lo 
determinan las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 
2005, por lo cual se presume que dichos residuos se manejan como residuos 
ordinarios desconociendo su peligrosidad, generando un riesgo de afectación a 
la salud humana y al ambiente ya que al disponerse en el Relleno Sanitario Doña 
Juana se genera aporte de metales pesados y sustancias tóxicas.   
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De acuerdo con lo anterior se solicita al grupo jurídico iniciar proceso 
sancionatorio al establecimiento CAPILLAS DE LA FE SEDE DEL 
CONSORCIO EXEQUIAL SAS debido a que no garantiza la gestión integral 
de los residuos sólidos peligrosos de origen administrativo  
INCUMPLIENDO REITERADAMENTE lo señalado en las obligaciones 
establecidas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005. Así las cosas, se 
presume que son entregados como residuos ordinarios desconociendo su 
peligrosidad, generando un riesgo de afectación a la salud humana y al ambiente 
ya que al disponerse en el Relleno Sanitario Doña Juana se genera aporte de 
metales pesados y sustancias tóxicas sin ningún tipo de control.  

Cuarto. Es cierto. Atendiendo a las recomendaciones y conclusiones del Concepto 
Técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014, la Dirección de Control Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a través del Auto No. 00818 de 16 de abril de 2015, 
dispuso iniciar un proceso sancionatorio ambiental en contra de la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S, con Nit. 830.063.376-5, en los términos de la Ley 1333 de 2009, con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción ambiental. 

Quinto. Es parcialmente cierto. a través del Auto No. 04143 de 15 de agosto de 2018, la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, formuló el siguiente 
pliego de cargos a la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S, sin embargo, la trascripción 
del cargo contenido en la demanda no incluyó el aparte correspondiente a las normas 
incumplidas. En consecuencia se trascribe el cargo completo:  

CARGO ÚNICO: Por generar y no garantizar la gestión y manejo integral de 
los residuos o desecho peligrosos, y la no contratación de un gestor externo 
para la disposición final de los mismos, originados en la carrera 11 No. 69-
11 de la localidad de chapinero de esta ciudad, de propiedad de la sociedad 
consorcio exequias sas – sede Capilla de Santa fe, incumpliendo lo 
dispuesto en los literales a y k del artículo 10 del Decreto 4741 de 2005.  

El mencionado acto administrativo fue notificado personalmente el día 14 de septiembre de 
2018, a la señora LEIDY CAROLINA QUINTERO CASTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.022.379.480, en calidad de autorizada por parte de la señora MARÍA 
ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.045.033, quien 
fungía para la fecha segundo renglón de la gerencia del CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S.  

Sexto. Es parcialmente cierto. El alcance de los descargos se encuentra establecido en 
la resolución 03235 de 18 de noviembre de 2019, expedida por la Dirección de Control 
Ambiental.  
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Séptimo. Es cierto.  

Octavo. Es cierto.  Sin embargo, tal como se indicó en la resolución que decidió el 
procedimiento, no desvirtuaron los hechos objeto del procedimiento, verificados el día 23 
de enero de 2014, porque son de fecha posterior a la ocurrencia de los hechos referidos y 
contenidos en el acta de visita de la misma fecha y en el Concepto Técnico No. 01689 de 
25 de julio de 2014, y que en todo caso, son documentos de una persona jurídica 
independiente a la demandante.  

Además, tal como se indicó en las resolución No. 03235 de 2018, la entidad consulto el 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá y encontró que el gerente 
general de la sociedad demandante de la época, Adolfo Reyes Gómez, comunica que existe 
el referido grupo empresarial con las sociedades COORSERPARK S.A., otra sociedad y 
Consorcio Exequial SAS, de lo que se infiere que se trata de personas jurídicas autónomas.  

Noveno. Cierto.  

[LA DEMANDA NO INCLUYÓ HECHO DÉCIMO] 

Décimo primero A. Cierto 

Décimo primero b. cierto. La resolución fue notificada personalmente el día 25 de 
noviembre de 2019, al señor JHON ALEXANDER AVILA GÓNZALEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.845.431, en calidad de autorizado, por parte de la señora 
MARÍA ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.045.033, quien fungía para la fecha segundo renglón de la gerencia del CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S. 

Décimo segundo. Parcialmente cierto. La apoderada de la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S, presentó recurso de reposición en contra de la Resolución No. 03235 
del 18 de noviembre de 2019., pero en radicado 2019ER286062 del 09 de diciembre de 
2019.  

Décimo tercero. Es cierto que la demandante indicó en el recurso de reposición que hacía 
parte de un grupo empresarial. Sin embargo, se aclara que, tal como se indicó en las 
decisiones impugnadas, la demandante es una persona jurídica sujeto de derechos y 
obligaciones, que infringió una norma ambiental y como tal, es pasible de la infracción 
impuesta. Por lo cual se reitera en su integridad lo indicado en los actos impugnados sobre 
esta materia.  
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Décimo cuarto. No es un hecho, se trata de una conclusión sin justificación del 
demandante y en todo caso, esta conclusión  No es cierta porque la tasación de la multa 
se hizo de conformidad con la metodología de cálculo de tasación de multas establecida en 
la Resolución No. 2086 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.   

Décimo quinto. Cierto.  

Décimo sexto. Cierto.  

Décimo séptimo. Es cierto. Se remite a lo indicado en el pronunciamiento del hecho 
décimo tercero.  

Décimo octavo. Es cierto.  

Décimo noveno. No es un hecho. Es un requisito de procedibilidad de la demanda.  

Vigésima. Es cierto.  

Vigésima primera. Es cierto.  

Vigésima segunda. Es cierto.  

Vigésima tercera. Es cierto. La inscripción en el Registro opera por ministerio del artículo 
59 de la Ley 1333 de 2009.  

Vigésima cuarta y vigésima quinta. No me consta, me atengo a lo probado en el 
expediente judicial. 

Vigésima sexta. Es cierto. La entidad actualizó el estado actual de la multa en el RUIA, 
incorporando la fecha de pago de la obligación referida.  

Vigésima séptima. No es un hecho, se trata de una conclusión de la demandante y en todo 
caso, no es cierto que se haya configurado la falsa motivación de los actos demandados, 
en tanto que, las resoluciones demandadas se expidieron con base en las pruebas obrantes 
en el proceso y las normas que regulan la materia.   
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS CARGOS Y RAZONES DE DERECHO 
QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA  

Para defender la legalidad de los actos demandados, en primer lugar, se hará una síntesis 
del régimen de prevención y manejo de residuos sólidos y desechos peligrosos; en segundo 
lugar, la entidad se pronunciará sobre cada uno de los hechos que fundamentan los cargos 
de violación.  

2.1. Régimen jurídico de prevención y manejo de residuos sólidos y desechos 
peligrosos en el ordenamiento jurídico colombiano.  

El Decreto 4741 de 2005, expedido por el Presidente de la República, reguló el manejo de 
los residuos generados, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente. Esta norma, 
en el artículo 3, definió los residuos o desechos peligrosos como aquellos que "por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se 
considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan 
estado en contacto con ellos". 

Asimismo, el decreto definió quienes son las personas generadoras de estos residuos, es 
decir, "cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Se 
observa que la norma prohijó un concepto amplio sobre quienes son considerados agentes 
generadores de estos desechos peligrosos, sin consideración a sus situaciones 
empresariales contenidas en la ley 222 de 1995, tales como situación de grupo empresarial.   

Además, el artículo 10 de esa disposición consagró las obligaciones en el marco de la 
gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, por parte de los generadores de 
los mismos. La norma estableció lo siguiente:  

Artículo 10°. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido 
en la Ley, en el marco de la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos, el generador debe: 
 a) a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genera.  
b) b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la 
fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este 
plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este 
plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo 
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anterior, deberá estar disponible para cuando ésta realice actividades 
propias de control y seguimiento ambiental.  
c) c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los 
residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar como 
referencia el procedimiento establecido en el artículo 7 del presente decreto, 
sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados 
casos la caracterización físico-química de los residuos o desechos si así lo 
estima conveniente o necesario.  
d) d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus 
residuos o desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad 
vigente. 
 e) e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella 
norma que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos 
peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de 
los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad. 
Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y 
mantener actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27 del presente decreto.  
g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos 
o desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo 
que estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar 
el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para 
ello. 
 h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier 
accidente o eventualidad que se presente y contar con personal preparado 
para su implementación. 
 En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia 
debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta 
el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o 
aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan 
deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio. 
i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta 
por un tiempo de cinco (5) años.  
j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al 
cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar 
cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la 
salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos.  
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k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que 
cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos 
de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente [...]. 

Así las cosas, los generadores de residuos o desechos peligrosos deben dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el artículo precedente, para gestionar el manejo de estos 
residuos que, debido a sus características propias, son considerados potencialmente 
peligrosos, a efectos de proteger la salud humana y el ambiente. 

2.2. Pronunciamiento sobre los argumentos de la demanda  
2.2.1. La infracción no existió  

Este argumento plantado carece de total fundamento, toda vez que se determinó durante 
la visita técnica realizada (23 de enero de 2014), que la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL 
S.A.S, generaba residuos peligrosos correspondientes a luminarias, pilas, tóners y residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, los cuales por sus características complejas, 
requerían de un manejo especial por parte de un gestor externo autorizado y capacitado 
para ello. 

Así pues, los profesionales de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público 
encontraron que la persona jurídica sancionada, no llevaba registros de generación de 
luminarias, pilas, tóners y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, los cuales tampoco 
se encontraban almacenados y debidamente segregados, generando así una disposición 
indebida al relleno sanitario. 

Adicionalmente, en el desarrollo de la visita técnica, no se presentó ningún certificado o 
documento válido que demostrara que los residuos peligrosos generados eran entregados 
a un gestor externo debidamente acreditado y autorizado para el manejo y disposición final 
de estos desechos. 

De esta manera, los comportamientos y omisiones anteriormente descritos configuraron 
vulneraciones a los literales a y k del artículo 10 del Decreto 4741 de 2005 (actualmente 
literales a y k del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto Único Reglamentario para el Sector 
Ambiente 1076 de 2015): 

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DEL GENERADOR. De conformidad con lo 
establecido en la ley, en el marco de la gestión integral de los residuos y 
desechos peligrosos, el generador debe:  
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a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genera; 

k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que 
cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos 
de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente. 

Con base en lo anteriormente expuesto, la infracción ambiental sí existió, razón por la cual 
fue sancionada por parte de la Dirección de Control Ambiental la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S.  

2.2.2. Indebida valoración de las pruebas aportadas ya que no se consideraron 
las políticas comunes de la administración del Grupo Empresarial La Fe, ni 
tampoco se apreció en debida forma la gestión y manejo integral de los 
residuos peligrosos generados en la Carrera 11 No. 69-11 de la localidad 
de Chapinero en Bogotá D.C. 

Frente a este punto donde, se alude que “la sociedad CORSERPARK S.A.S es la que 
maneja la parte administrativa del Consorcio Exequial S.A.S y por tanto es la que genera 
RESPEL de origen administrativo...”, se precisa que la sociedad CONSORICIO EXEQUIAL 
S.A.S, identificada con el Nit. 830.063.376-5, en su condición de persona jurídica, es sujeta 
de derechos, obligaciones y deberes legales y por lo tanto cuenta con la responsabilidad 
de cumplir con el marco normativo tanto para el ejercicio de sus funciones, como para las 
que se deriven de ellas. 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que en el acta de visita técnica llevada a cabo el 23 
de enero de 2014, quedó diligenciado dentro del ítem 1 “Información Básica del 
Establecimiento”, la razón social correspondiente a CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S y Nit. 
830.063.376-5, encontrando adicionalmente que en el acápite denominado “Observaciones 
Finales”, se precisó únicamente respecto a la sociedad COORSERPARK S.A.S, lo 
siguiente: “En cuanto a aceites usados informan que la planta eléctrica es responsabilidad 
de la otra empresa Coorsepark S.A.S Nit. 800.215.065-4 (...)" sin que se hiciera ninguna 
precisión adicional que indicara que esta última empresa era la responsable de los residuos 
o desechos peligrosos generados en la carrera 11 No. 69-11 de la localidad de Chapinero 
de esta ciudad, por parte de la persona que atendió la visita. 

Además, una vez verificados los datos de la sociedad COORDINADORA DE SERVICIOS 
DE PARQUE CEMENTERIO S.A S- COORSERPARK S.A.S, en el Registro Único 
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Empresarial de Cámara y Comercio– RUES, se evidenció que la misma se encuentra 
registrada con Nit: 800.215.065-1, lo que demuestra que son sociedades diferentes, por lo 
tanto personas jurídicas independientes con obligaciones y responsabilidades autónomas 
de acuerdo a su comportamiento frente a la Ley, a pesar de que aquella ostente una 
situación de control respecto a la sociedad CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S. 

En este orden de ideas, es pertinente traer a colación lo establecido por la Superintendencia 
de Sociedades en su documento denominado “(...) Guía Práctica Régimen de Matrices y 
Subordinadas”, en el cual se establece lo siguiente: 

No se encuentra consagrada por la simple relación de subordinación la 
responsabilidad solidaria de la matriz o la controlante frente a las 
obligaciones de la controlada. 

Aunado a lo anterior, la misma Superintendencia de Sociedades, en Concepto con número 
de oficio 220-072648 del 11 de mayo de 20182, expuso: 

A partir de los preceptos normativos mencionados, esta Superintendencia 
mediante oficio 125-1063 del 13 de enero de 1999, preciso: Ĺos sujetos 
vinculados en situación de control o grupo empresarial en los términos de la 
Ley 222 de 1995 conservan su individualidad, es decir, mantienen sus 
atributos y obligaciones propias. Los supuestos de control establecidos en el 
artículo 27 de la citada norma suponen una o varias personas controlantes y 
una o varias sociedades comerciales controladas, de tal manera que en los 
dos extremos de la relación de control se ubican sujetos con posibilidad de 
adquirir derechos y de contraer obligaciones en forma independiente. (...) 
CONCLUSIONES 2. Los sujetos vinculados en situación de control o grupo 
empresarial en los términos de la Ley 222 de 1995 conservan su 
individualidad jurídica, es decir, mantienen sus atributos y las obligaciones 
que le corresponde asumir a cada uno.” 

Respecto a las pruebas aportadas y valoradas, se trae a colación lo determinado en sede 
de reposición: 

Certificados de recolección, tratamiento y disposición final correspondientes 
a (sic) os años 2014,2016 y 2017”: se encontró que se presentaron nueve 
(9) certificados que comprenden fechas desde el año 2015 hasta el año 
2017, en los cuales se evidencia que la entrega de los residuos peligrosos 
fue por parte de la empresa COORSERPARK S.A.S, identificada con Nit: 
800.215.065-1 y no por el CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S, identificado con 
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el NIT. 830.063.376-5. Adicional a ello, la entrega de los mismos se realizó 
de manera posterior a la realización de la visita técnica la cual fue el día 23 
de enero de 2014 y al concepto técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014. 
“Plan de Gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos”: 
El Plan de Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos, Versión 2- tiene como fecha “18-12-2017”, la cual resulta 
posterior a la realización de la visita técnica efectuada el día 23 de enero de 
2014 y al Concepto Técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014, resaltando 
adicionalmente que la presentación o construcción del precitado documento, 
no forma parte de los hechos objeto de debate. “Licencias Ambientales de 
prestadores de servicio”: Siete (07) Licencias ambientales que corresponden 
a terceros y no logran desvirtuar los hechos que ocasionaron la apertura del 
proceso sancionatorio ambiental, objeto de la decisión tomada por este 
despacho. Así las cosas, se reitera lo analizado en el acto administrativo 
impugnado, cuando indicó respecto a los precitados documentales que: “(...) 
las mismas no desvirtúan los hechos que ocasionaron la apertura del 
proceso sancionatorio ambiental objeto de la presente decisión de fondo, 
debido a que ninguna de ellas contradice lo evidenciado el día 23 de enero 
de 2014, por parte de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 
en lo referente a la gestión, garantía y manejo integral de los residuos o 
desechos peligrosos; al igual que la no contratación de un gestor externo 
para la disposición final de los mismos, originados en la Carrera 11 No. 69 - 
11 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad. Que esto por cuanto son 
documentos con fecha posterior a la ocurrencia de los hechos encontrados 
en la visita técnica precitada y consignada en el Concepto Técnico No. 01689 
del 25 de julio de 2014. 

Que de igual forma, son documentos a nombre de la Sociedad 
COORSERPARK S.A.S., identificada con el NIT. 804.017.650-9, persona 
jurídica independiente de la Sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S., 
identificado con el NIT. 830.063.376-5, las cuales, según el Registro Único 
Empresarial de la Cámara y Comercio de Bogotá, pertenecen a un mismo 
grupo empresarial, pero cada una siendo un sujeto de derecho 
independiente. Por último, respecto al “Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad sancionada, en los cuales está 
certificado que la misma pertenece al grupo empresarial LA FE”, allegado 
con el escrito de recurso, se reitera lo argumentado en los párrafos 
precedentes, respecto a la responsabilidad independiente que ostenta la 
recurrente. 
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2.2.3. No se determinó la existencia de una afectación ambiental, es decir, un daño 
antijurídico material, real y gravoso, por lo cual no se cumplió como requisito 
para la imposición de sanciones administrativas  

 

Las consideraciones, en torno al alcance de este argumento, parten de la literalidad del 
artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, que estableció lo siguiente:  

ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código 
Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos 
se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin 
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en 
materia civil. 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo 
del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la 
reparación de los daños y perjuicios causados por su acción u omisión. 

No le asiste razón al demandante, debido a que de conformidad al artículo 5 de la Ley 1333 
de 2009, no solamente se considera como infracción ambiental el daño ocasionado al medio 
ambiente y/o a los recursos naturales sino también toda acción u omisión que constituya 
vulneración a las normas de carácter ambiental. En esta misma línea, la doctrina1 ha 
señalado sobre este aspecto, lo siguiente:  

La Ley 133(sic) de 2009 planteó en su generalidad diversos elementos que 
permiten constituir la existencia de una responsabilidad sancionatoria 
ambiental. Así en el primero de los casos, determinó que puede haber una 

 
1 RODRIGUEZ, Gloria Amparo y HENAO MERA, Álvaro José. Autorizaciones Ambientales. Editorial Legis. 
Ed. 2020. Pág 123.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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infracción por (i) incumplimiento de normas de contenido ambiental y (ii) 
por configurarse los elementos de responsabilidad civil extracontractual.  

Sin duda, bajo el primer escenario evidenciado, es claro que el 
incumplimiento de normas de contenido ambiental, mucho se aleja de 
establecer el elemento generador de responsabilidad, pues sin 
necesidad de hacer daño se es sujeto de acción sancionatoria del 
Estado, constituyendo de esta manera un “ilícito formal” en el 
entendido de establecer “la desobediencia de los preceptos 
establecidos”.  

[…] la responsabilidad ambiental se puede presentar por haber causado 
con el accionar o la omisión un daño al ambiente, o por haber infringido 
a modo de incumplimiento una disposición ambiental, sin tener con 
esto una repercusión o un reproche de tipo dañoso […].   

De tal manera, que el proceso sancionatorio se originó como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones normativas que tenía el CONSORICIO EXEQUIAL 
S.A.S, al ser generador de residuos peligrosos, obligaciones que debía estar cumpliendo al 
momento de realizarse la visita técnica y que intentó subsanar con posterioridad cuando el 
incumplimiento ya se había causado. 

2.2.4. No se aplicaron en debida forma las causales de atenuación de la 
responsabilidad en materia ambiental contempladas en la Ley 1333 de 2009 
y finalmente; no se aplicó en debida forma la metodología para la tasación 
de multas dispuesta en la Resolución 2086 de 2010 

Esta Secretaría con el fin de realizar una debida tasación de multa, se ciñó de manera 
estricta a los parámetros y criterios establecidos en la Resolución 2086 del 25 de octubre 
de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por la cual se adopta la 
metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del artículo 40 de la 
Ley 1333 de 2009, teniendo en cuenta el cálculo para cada una de las variables previstas 
en la modelación matemática definida en el artículo 4 y subsiguientes de esta misma 
Resolución. 

Así las cosas, frente al argumento presentado tendiente a desvirtuar la valoración de la 
temporalidad efectuada en el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de octubre de 
2019, se reitera que la responsabilidad ambiental concluida en el acto administrativo recae 
en cabeza de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S, razón por la cual no resulta 
procedente considerar la precitada variable en las condiciones expuestas por la 
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demandante, ya que en ningún momento presentó certificaciones propias de gestión de 
residuos peligrosos sino que allegó actas de disposición final de residuos peligrosos 
relacionados con la persona jurídica denominada COORSERPARK S.A.S. 

Ahora, respecto a la circunstancia de agravación relativa a “ Obtener provecho económico 
para sí o para un tercero”, la cual según la recurrente debería valorarse en cero (0), esta 
Secretaría considera oportuno traer a colación lo determinado en el documento denominado 
“ Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la normativa Ambiental-Manual 
Conceptual y Procedimental-“ emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial ( hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en el cual se contempla lo 
siguiente, respecto al valor que debe darse a la precitada circunstancia de agravación: 

 

Conforme a lo anterior, el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de octubre de 
2019, estableció en su numeral 4.1 Beneficio Ilícito, definió: 

“Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al cumplir las 
normas ambientales y/o los actos administrativos, Es decir, la ganancia que se 
obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean necesarias para 
prevenir un grado de afectación ambiental o potencial. Este ahorro se refleja en 
un aumento en el flujo de caja del infractor, al registrar menos egresos en la 
cuenta de costos netos.”  
Los costos evitados relacionados con la infracción radican en la inversión que 
debió hacer el infractor con el fin de cumplir con lo siguiente:  
• Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, 
permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental 
No es posible para esta Secretaría calcular el valor de la inversión que se debió 
realizar, ya que este depende de las condiciones propias del lugar y la cantidad 
de residuos generados, por lo anterior esta variable se pondera en cero y se 
tendrá en cuenta como agravante.  
(...) y2 = o 
Como se mencionó con antelación, existe un beneficio ilícito relacionado con los 
costos evitados y como quiera que este no pudo ser calculado, le aplica la octava 
circunstancia de agravación conforme lo señala el artículo 9 de la Resolución 
2086 de 2010 del MAVDT.” 
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Conforme lo anterior, la circunstancia de agravación determinada, fue establecida en 
estricta observancia de las disposiciones contenidas tanto en la Resolución 2086 de 2016, 
así como en el referido Manual, razón por la cual no podría tener un valor de cero (0), tal y 
como lo considera la impugnante.  

Así las cosas, la multa calculada en el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de 
octubre del 2019, y acogida mediante la resolución recurrida, se mantienen en los mismos 
términos establecidos en aquellos. 

 De cara a la capacidad socioeconómica de la sociedad, para el momento de la tasación de 
la multa, es decir, para el 17 de octubre del año 2019, la sociedad contaba con unos activos 
totales de 40.819.922.685 pesos M/CE, lo que la clasifica como una empresa grande de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 590 del 2000 y sus modificaciones (Ley 905 de 2004), 
como se observa en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

Por último, para el caso en particular tampoco era aplicable la causal de atenuación de 
responsabilidad contenida en el numeral 2 del artículo 6 de la Ley 1333 de 2009, como 
erróneamente lo quiere hacer ver el apoderado de la sociedad, toda vez que el mismo es 
aplicable antes del inicio del procedimiento sancionatorio, y para el 16 de abril de 2015, 
fecha en que se profirió el auto de inicio de procedimiento sancionatorio ambiental, 
CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S no había presentado o allegado prueba alguna del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia de residuos peligrosos, a pesar 
de contar con una visita técnica en donde se le informó de los incumplimientos. 

 

III. EXCEPCIONES  

De conformidad con las consideraciones expuestas precedentemente, propongo las 
siguientes excepciones:  

3.1. Ausencia de identificación del vicio de legalidad que funda el medio de 
control impetrado 

Conviene precisar que del escrito de la demanda no  se observa el motivo de ilegalidad que 
fundamenta el medio de control ejercido por la demandante, circunstancia que constituye 
una irregularidad que da lugar a la terminación del proceso, porque como se viene de 
explicar el procedimiento se tramitó en estricto cumplimiento de las reglas sustanciales y 
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procesales que orientan este procedimiento y las normas que establecen la metodología de 
cálculo de las multas en procedimientos sancionatorios ambientales.  

Asimismo, del material probatorio obrante en este proceso, se observa con grado de 
suficiencia que la demandante infringió la norma ambiental Decreto 4741 de 2005, por lo 
cual se configura uno de los supuestos de infracción ambiental de que trata el artículo 5 de 
la Ley 1333 de 2009.  

De modo que, el demandante no cumplió con la carga mínima establecida  en el artículo 
138 del CPACA, según el cual, señala que la nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el artículo 137 de la misma disposición, esto es, cuando los actos hayan 
sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, 
o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 
falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió, por lo 
cual, la demanda no está llamada a prosperar.  

3.2. Legalidad de los actos demandados 

De conformidad con todo lo anterior, es evidente que el demandante no logró desvirtuar la 
presunción de legalidad de los actos demandados; todo lo contrario, los argumentos de la 
demanda no encuentra asidero probatorio y normativo por lo que no logró acreditar la 
ilegalidad aducida en el libelo demandatorio. Por lo que los actos impugnados deben ser 
declarados legales.  

3.3. Tasación de la multa conforme con los baremos establecidos en la 
Resolución No. 2086 de 2010 

Como se explicó en el numeral 2.2.4 del presente escrito, la metodología empleada por la 
Entidad se ajusta a lo establecido en la Resolución No. 2086 de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, por lo cual es procedente declarar probado 
que la multa se tasó de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.  

 
V. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de la demanda porque carecen de fundamento probatorio y 
normativo. Lo anterior porque las resoluciones demandadas se ajustan a lo establecido en 
el ordenamiento jurídico. Como argumentos que justifican esta conclusión, se reiteran todas 
las razones técnicas y jurídicas señaladas en esta contestación.   
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Adicionalmente, solicito que, de conformidad con lo establecido en el artículo 365 del CGP,  
se condene en costas y agencias en derecho al demandante.  

IV. PRUEBAS 

Para acreditar las razones expuestas anteriormente, se allegan los siguientes documentos:  

1. Expediente SDA-08-2015-18 
2. Decreto 4741 de 2005, expedido por el MADVT.  
3. Constancia de actualización de la información en el RUIA 

 
V. ANEXOS  

En atención a todo lo anterior se anexan los siguientes documentos:  

1. Documentos señalados en el acápite de pruebas.  
2. Poder y anexos 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré́ en la Secretaría Distrital de Ambiente, en la Av. Caracas # 54-38 de la ciudad 
de Bogotá́, D.C., y en el buzón de correo electrónico de la Secretaría Distrital de Ambiente 
defensajudicial@ambientebogota.gov.co ,  en el correo electrónico 
nina.padron@ambientebogota.gov.co y npadronb88@gmail.com  

Cordialmente,  

 
NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS  
C.C.  1123624228 de San Andrés Isla  
T.P. 247.289 del C. S. de la J.  
Correo: npadronb88@gmail.com 

mailto:defensajudicial@ambientebogota.gov.co
mailto:nina.padron@ambientebogota.gov.co
mailto:npadronb88@gmail.com
mailto:npadronb88@gmail.com
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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

 

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ 

Dirección Financiera 

financiera@ambientebogota.gov.co 

Isabel.martinez@ambientebogota.gov.co  

E.S.D. 

 

 

Referencia:  Proceso sancionatorio SDA-08-2015-18 adelantado por la SDA en 

contra de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S. 

 

Asunto:  Remisión de comprobante de pago de sanción 

 

 

Cordial saludo:  

 

PABLO TOMÁS SILVA MARIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 

80.496.633, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional N.° 88.882 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL 

S.A.S., identificada con N.I.T. 830.063.376-5, según poder debidamente otorgado por la 

señora MARIA ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.045.033 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la mencionada 

sociedad, respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de remitir el comprobante de pago 

de la sanción impuesta mediante la Resolución 03235 del 18 de noviembre de 2019.  

 

Lo anterior para que se realice la respectiva verificación y se cese cualquier tipo de cobro 

coactivo tendiente a lograr el pago de la sanción.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

PABLO TOMÁS SILVA MARIÑO  

Apoderado  

Consorcio Exequial SAS 

http://silvayasociados.com.co/
mailto:financiera@ambientebogota.gov.co
mailto:Isabel.martinez@ambientebogota.gov.co
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NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co>

SDA-08-2015-18- COMPROBANTE DE PAGO DE SANCIÓN 

FRANCISCO ROJAS <francisco.rojas@ambientebogota.gov.co> 14 de octubre de 2021, 12:32
Para: NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co>

Buenas tardes Doctora Nina Maria, de acuerdo con lo acordado, me permito informarle que ya se adelantó la actualización del cumplimiento de la sanción en el RUIA para la
empresa CONSORCIO EXCEQUIAL SAS, anexo envio el soporte grafico, en el cual se evidencia la fecha del cumplimiento del 24/09/2021 y de la desfijación 24/09/2022.

Atentamente,

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin
el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma."

 

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 
 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

--  

LUIS FRANCISCO ROJAS AFRICANO  
INGENIERO FORESTAL  

DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE - Alcaldía Mayor de Bogotá 

Tel: (571) 3778899 Ext.8932  

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

CUMPLIMIENTO RUIA CONSORCIO EXCEQUIAL SAS.docx 
186K

https://oab.ambientebogota.gov.co/
https://www.orarbo.gov.co/
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/
https://ambientebogota.gov.co/
https://oab.ambientebogota.gov.co/
https://www.orarbo.gov.co/
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/
https://ambientebogota.gov.co/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c9cde65c3d&view=att&th=17c7fdd67385cecb&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kur7yxmz1&safe=1&zw
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RV: 11001-33-34-004-2021-00343-00 - Contestación demanda y anexos corregidos

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 3:24 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (15 MB)
2021-00343-Contestación demanda.pdf; Anexo contestación de demanda.zip;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 3:15 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001-33-34-004-2021-00343-00 - Contestación demanda y anexos corregidos
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
Juez
004 Administrativo de Bogotá
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 

ASUNTO:                     Contestación demanda y anexos corregidos
EXPEDIENTE:               11001-33-34-004-2021-00343-00

Correo
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
                                       DERECHO
DEMANDANTE:             CONSORCIO EXEQUIAL SAS
DEMANDADO:              SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE Y     
                                       OTROS
RADICACIÓN SDA:       2022ER44498 de 6/03/2022

Cordial saludo, 

Remito nuevamente contestación de la demanda junto con anexos. 
Me permito solicitar que, para dar cumplimiento cabal de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA sobre el expediente
administrativo, se tenga en cuenta  que los anexos completos son reenviados en este correo, porque en los anexos del correo anterior, por
imprevistos técnicos, no se adjuntó de manera correcta la totalidad del expediente administrativo correspondiente. 

Cordialmente, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por
favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el
directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 

Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 

Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foab.ambientebogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C4b960b50f7274303360c08da288bf0e8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637866878852492041%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZRph0RiHLKus672dc6U7ytJVDE8k0vxA8AzUOvruGPQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.orarbo.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C4b960b50f7274303360c08da288bf0e8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637866878852492041%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=C38ibeB0XOKA7w4OI1SaJzuT5%2FRASGf%2F94dTtE2mCyY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fvisorgeo.ambientebogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C4b960b50f7274303360c08da288bf0e8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637866878852492041%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B9iLhQB3ylpxAZdlulJhvr%2F8qxQI8mEN2XzEtCnY95w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fambientebogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C4b960b50f7274303360c08da288bf0e8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637866878852492041%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ATR1JeiYDMkB15lMYDP%2BXBfyEo24HmoXvBo9Nyi8bOY%3D&reserved=0
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Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez  
004 Administrativo de Bogotá  
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
 

ASUNTO:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
EXPEDIENTE:               11001-33-34-004-2021-00343-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
                                       DERECHO 
DEMANDANTE:             CONSORCIO EXEQUIAL SAS 
DEMANDADO:              SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE Y   
                                       OTROS 
RADICACIÓN SDA:       2022ER44498 de 6/03/2022 
 
 

 
 
NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.123.624.228, expedida en San Andrés Islas y Tarjeta Profesional No. 247.289 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la Secretaría Distrital de Ambiente 
(según poder adjunto al memorial), contesto la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho contra las Resoluciones Nos. 03235 de 18 de noviembre de 2019 y 01289 
de 29 de junio de 2020.  

I. SÍNTESIS DEL CASO 

Se demandó, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
las Resoluciones Nos. 03235 de 18 de noviembre de 2019 y 01289 de 29 de junio de 
2020, que impusieron una multa por infringir los literales a) y k) del artículo 10 del Decreto 
4741 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, porque se 
acredito que la demandante no llevaba registros de generación de luminarias, pilas, tóners 
y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y tampoco demostró que estos residuos 
peligrosos a un gestor externo debidamente acredita y autorizado para el manejo y 
disposición final de estos desechos.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El demandante considera que las resoluciones adolecen del vicio de falsa motivación con 
fundamento en lo siguiente: i) no existió infracción; ii) indebida valoración de pruebas 
aportadas; iii) no se determinó existencia de una afectación ambiental; iv) no se aplicaron 
las causales de atenuación de responsabilidad de la ley 1333 de 2009; y v) no se aplicó en 
debida forma la metodología de multas de la Resolución 2086 de 2010 del MAVDT.  
 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

Primero. Cierto. 

Segundo. Es parcialmente cierto. El 23 de enero de 2014, la Secretaría Distrital de 
Ambiente suscribió el acta de visita grupo residuos hospitalarios en el que NO solo se indicó 
que no habían soportes que demuestren gestión interna y externa de residuos peligrosos 
de origen administrativo como se sugiere en la demanda, sino que se indicó: i) previamente 
se hicieron requerimientos a esa entidad, que corresponde al oficio No. 2012EE147743 de 
2 de diciembre de 2012, en el cual ; ii) se establecieron los criterios requeridos, indicando 
que la demandante no cumplió con el deber de “alimentar registros respel admón.”.  

Asimismo, el anexo 1 sobre gestión de residuos peligrosos (Decreto 4741/2005) del acta 
referida, visible a folio 10 del expediente administrativo, que en relación con “luminarias, 
RAEES,Tóner y Pilas” la demandante “no llevaba registros de generación” y “no se 
presentan soportes de entrega a gestor externo”.  

Además, en relación con los aceites usados en la planta eléctrica generados por la 
demandante, se indicó i) la demandante no realizó el registro como acopiador primario de 
aceites usados; ii) no contaba con movilizador de aceites; y iii) no cuenta con reportes de 
movilización de aceite usado.  

Así, la aseveración de este hecho esta descontextualizada porque, a pesar de que 
efectivamente se indicó que no se contaban con los reportes referidos, esta afirmación se 
refiere al incumplimiento de unas obligaciones del generador contenidas en el artículo 10 
del Decreto 4741 de 2005  a saber:  
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Así, si bien en el acta se dejó la anotación referida, es claro que la entidad dejó esbozado 
en la misma, con suficiente claridad, las irregularidades advertidas en la diligencia, y no solo 
eso, las obligaciones que presuntamente estaba incumplimiento el demandante.  

Tercero. Es cierto que en el informe se indicó lo señalado en este hecho. A continuación 
se trascribe el aparte completo, porque en el fragmento omitido se establecieron algunas 
consideraciones relevantes sobre los hechos relevantes en el Concepto 01698 y  la 
connotación jurídica de las omisiones en que incurrió la demandante, que este extremo 
considera relevante:  

[…] 6. ANÁLISIS AMBIENTAL  
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De acuerdo con la visita de seguimiento y control, no se evidenció cumplimiento 
de lo requerido por esta Secretaría.  

7. CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo expuesto en el presente concepto técnico, el establecimiento 
CAPILLA  DE LA FE SEDE CONSORCIO EXEQUIAL SAS ubicado en la carrera 
11 No. 69-11 está incumpliendo reiteradamente las obligaciones normativas que 
permiten garantizar un correcto manejo de residuos peligrosos. Lo anterior 
obedece a que el establecimiento no considera la gestión interna y externa de 
los residuos peligrosos de origen administrativo ya que no los segrega, ni 
almacena y no registra la cantidad generada, así como tampoco los entrega a 
un gestor externo autorizado para su tratamiento y disposición final; tal como lo 
determinan las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 
2005, por lo cual se presume que dichos residuos se manejan como residuos 
ordinarios desconociendo su peligrosidad, generando un riesgo de afectación a 
la salud humana y al ambiente ya que al disponerse en el Relleno Sanitario Doña 
Juana se genera aporte de metales pesados y sustancias tóxicas.   
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De acuerdo con lo anterior se solicita al grupo jurídico iniciar proceso 
sancionatorio al establecimiento CAPILLAS DE LA FE SEDE DEL 
CONSORCIO EXEQUIAL SAS debido a que no garantiza la gestión integral 
de los residuos sólidos peligrosos de origen administrativo  
INCUMPLIENDO REITERADAMENTE lo señalado en las obligaciones 
establecidas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005. Así las cosas, se 
presume que son entregados como residuos ordinarios desconociendo su 
peligrosidad, generando un riesgo de afectación a la salud humana y al ambiente 
ya que al disponerse en el Relleno Sanitario Doña Juana se genera aporte de 
metales pesados y sustancias tóxicas sin ningún tipo de control.  

Cuarto. Es cierto. Atendiendo a las recomendaciones y conclusiones del Concepto 
Técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014, la Dirección de Control Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a través del Auto No. 00818 de 16 de abril de 2015, 
dispuso iniciar un proceso sancionatorio ambiental en contra de la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S, con Nit. 830.063.376-5, en los términos de la Ley 1333 de 2009, con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción ambiental. 

Quinto. Es parcialmente cierto. a través del Auto No. 04143 de 15 de agosto de 2018, la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, formuló el siguiente 
pliego de cargos a la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S, sin embargo, la trascripción 
del cargo contenido en la demanda no incluyó el aparte correspondiente a las normas 
incumplidas. En consecuencia se trascribe el cargo completo:  

CARGO ÚNICO: Por generar y no garantizar la gestión y manejo integral de 
los residuos o desecho peligrosos, y la no contratación de un gestor externo 
para la disposición final de los mismos, originados en la carrera 11 No. 69-
11 de la localidad de chapinero de esta ciudad, de propiedad de la sociedad 
consorcio exequias sas – sede Capilla de Santa fe, incumpliendo lo 
dispuesto en los literales a y k del artículo 10 del Decreto 4741 de 2005.  

El mencionado acto administrativo fue notificado personalmente el día 14 de septiembre de 
2018, a la señora LEIDY CAROLINA QUINTERO CASTILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.022.379.480, en calidad de autorizada por parte de la señora MARÍA 
ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.045.033, quien 
fungía para la fecha segundo renglón de la gerencia del CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S.  

Sexto. Es parcialmente cierto. El alcance de los descargos se encuentra establecido en 
la resolución 03235 de 18 de noviembre de 2019, expedida por la Dirección de Control 
Ambiental.  
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Séptimo. Es cierto.  

Octavo. Es cierto.  Sin embargo, tal como se indicó en la resolución que decidió el 
procedimiento, no desvirtuaron los hechos objeto del procedimiento, verificados el día 23 
de enero de 2014, porque son de fecha posterior a la ocurrencia de los hechos referidos y 
contenidos en el acta de visita de la misma fecha y en el Concepto Técnico No. 01689 de 
25 de julio de 2014, y que en todo caso, son documentos de una persona jurídica 
independiente a la demandante.  

Además, tal como se indicó en las resolución No. 03235 de 2018, la entidad consulto el 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá y encontró que el gerente 
general de la sociedad demandante de la época, Adolfo Reyes Gómez, comunica que existe 
el referido grupo empresarial con las sociedades COORSERPARK S.A., otra sociedad y 
Consorcio Exequial SAS, de lo que se infiere que se trata de personas jurídicas autónomas.  

Noveno. Cierto.  

[LA DEMANDA NO INCLUYÓ HECHO DÉCIMO] 

Décimo primero A. Cierto 

Décimo primero b. cierto. La resolución fue notificada personalmente el día 25 de 
noviembre de 2019, al señor JHON ALEXANDER AVILA GÓNZALEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.845.431, en calidad de autorizado, por parte de la señora 
MARÍA ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.045.033, quien fungía para la fecha segundo renglón de la gerencia del CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S. 

Décimo segundo. Parcialmente cierto. La apoderada de la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S, presentó recurso de reposición en contra de la Resolución No. 03235 
del 18 de noviembre de 2019., pero en radicado 2019ER286062 del 09 de diciembre de 
2019.  

Décimo tercero. Es cierto que la demandante indicó en el recurso de reposición que hacía 
parte de un grupo empresarial. Sin embargo, se aclara que, tal como se indicó en las 
decisiones impugnadas, la demandante es una persona jurídica sujeto de derechos y 
obligaciones, que infringió una norma ambiental y como tal, es pasible de la infracción 
impuesta. Por lo cual se reitera en su integridad lo indicado en los actos impugnados sobre 
esta materia.  
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Décimo cuarto. No es un hecho, se trata de una conclusión sin justificación del 
demandante y en todo caso, esta conclusión  No es cierta porque la tasación de la multa 
se hizo de conformidad con la metodología de cálculo de tasación de multas establecida en 
la Resolución No. 2086 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.   

Décimo quinto. Cierto.  

Décimo sexto. Cierto.  

Décimo séptimo. Es cierto. Se remite a lo indicado en el pronunciamiento del hecho 
décimo tercero.  

Décimo octavo. Es cierto.  

Décimo noveno. No es un hecho. Es un requisito de procedibilidad de la demanda.  

Vigésima. Es cierto.  

Vigésima primera. Es cierto.  

Vigésima segunda. Es cierto.  

Vigésima tercera. Es cierto. La inscripción en el Registro opera por ministerio del artículo 
59 de la Ley 1333 de 2009.  

Vigésima cuarta y vigésima quinta. No me consta, me atengo a lo probado en el 
expediente judicial. 

Vigésima sexta. Es cierto. La entidad actualizó el estado actual de la multa en el RUIA, 
incorporando la fecha de pago de la obligación referida.  

Vigésima séptima. No es un hecho, se trata de una conclusión de la demandante y en todo 
caso, no es cierto que se haya configurado la falsa motivación de los actos demandados, 
en tanto que, las resoluciones demandadas se expidieron con base en las pruebas obrantes 
en el proceso y las normas que regulan la materia.   
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS CARGOS Y RAZONES DE DERECHO 
QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA  

Para defender la legalidad de los actos demandados, en primer lugar, se hará una síntesis 
del régimen de prevención y manejo de residuos sólidos y desechos peligrosos; en segundo 
lugar, la entidad se pronunciará sobre cada uno de los hechos que fundamentan los cargos 
de violación.  

2.1. Régimen jurídico de prevención y manejo de residuos sólidos y desechos 
peligrosos en el ordenamiento jurídico colombiano.  

El Decreto 4741 de 2005, expedido por el Presidente de la República, reguló el manejo de 
los residuos generados, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente. Esta norma, 
en el artículo 3, definió los residuos o desechos peligrosos como aquellos que "por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se 
considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan 
estado en contacto con ellos". 

Asimismo, el decreto definió quienes son las personas generadoras de estos residuos, es 
decir, "cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Se 
observa que la norma prohijó un concepto amplio sobre quienes son considerados agentes 
generadores de estos desechos peligrosos, sin consideración a sus situaciones 
empresariales contenidas en la ley 222 de 1995, tales como situación de grupo empresarial.   

Además, el artículo 10 de esa disposición consagró las obligaciones en el marco de la 
gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, por parte de los generadores de 
los mismos. La norma estableció lo siguiente:  

Artículo 10°. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido 
en la Ley, en el marco de la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos, el generador debe: 
 a) a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genera.  
b) b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la 
fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este 
plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este 
plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo 
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anterior, deberá estar disponible para cuando ésta realice actividades 
propias de control y seguimiento ambiental.  
c) c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los 
residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar como 
referencia el procedimiento establecido en el artículo 7 del presente decreto, 
sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados 
casos la caracterización físico-química de los residuos o desechos si así lo 
estima conveniente o necesario.  
d) d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus 
residuos o desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad 
vigente. 
 e) e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella 
norma que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos 
peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de 
los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad. 
Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y 
mantener actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27 del presente decreto.  
g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos 
o desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo 
que estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar 
el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para 
ello. 
 h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier 
accidente o eventualidad que se presente y contar con personal preparado 
para su implementación. 
 En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia 
debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta 
el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o 
aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan 
deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio. 
i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta 
por un tiempo de cinco (5) años.  
j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al 
cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar 
cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la 
salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos.  
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k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que 
cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos 
de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente [...]. 

Así las cosas, los generadores de residuos o desechos peligrosos deben dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el artículo precedente, para gestionar el manejo de estos 
residuos que, debido a sus características propias, son considerados potencialmente 
peligrosos, a efectos de proteger la salud humana y el ambiente. 

2.2. Pronunciamiento sobre los argumentos de la demanda  
2.2.1. La infracción no existió  

Este argumento plantado carece de total fundamento, toda vez que se determinó durante 
la visita técnica realizada (23 de enero de 2014), que la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL 
S.A.S, generaba residuos peligrosos correspondientes a luminarias, pilas, tóners y residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, los cuales por sus características complejas, 
requerían de un manejo especial por parte de un gestor externo autorizado y capacitado 
para ello. 

Así pues, los profesionales de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público 
encontraron que la persona jurídica sancionada, no llevaba registros de generación de 
luminarias, pilas, tóners y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, los cuales tampoco 
se encontraban almacenados y debidamente segregados, generando así una disposición 
indebida al relleno sanitario. 

Adicionalmente, en el desarrollo de la visita técnica, no se presentó ningún certificado o 
documento válido que demostrara que los residuos peligrosos generados eran entregados 
a un gestor externo debidamente acreditado y autorizado para el manejo y disposición final 
de estos desechos. 

De esta manera, los comportamientos y omisiones anteriormente descritos configuraron 
vulneraciones a los literales a y k del artículo 10 del Decreto 4741 de 2005 (actualmente 
literales a y k del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto Único Reglamentario para el Sector 
Ambiente 1076 de 2015): 

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DEL GENERADOR. De conformidad con lo 
establecido en la ley, en el marco de la gestión integral de los residuos y 
desechos peligrosos, el generador debe:  
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a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos que genera; 

k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que 
cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos 
de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente. 

Con base en lo anteriormente expuesto, la infracción ambiental sí existió, razón por la cual 
fue sancionada por parte de la Dirección de Control Ambiental la sociedad CONSORCIO 
EXEQUIAL S.A.S.  

2.2.2. Indebida valoración de las pruebas aportadas ya que no se consideraron 
las políticas comunes de la administración del Grupo Empresarial La Fe, ni 
tampoco se apreció en debida forma la gestión y manejo integral de los 
residuos peligrosos generados en la Carrera 11 No. 69-11 de la localidad 
de Chapinero en Bogotá D.C. 

Frente a este punto donde, se alude que “la sociedad CORSERPARK S.A.S es la que 
maneja la parte administrativa del Consorcio Exequial S.A.S y por tanto es la que genera 
RESPEL de origen administrativo...”, se precisa que la sociedad CONSORICIO EXEQUIAL 
S.A.S, identificada con el Nit. 830.063.376-5, en su condición de persona jurídica, es sujeta 
de derechos, obligaciones y deberes legales y por lo tanto cuenta con la responsabilidad 
de cumplir con el marco normativo tanto para el ejercicio de sus funciones, como para las 
que se deriven de ellas. 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que en el acta de visita técnica llevada a cabo el 23 
de enero de 2014, quedó diligenciado dentro del ítem 1 “Información Básica del 
Establecimiento”, la razón social correspondiente a CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S y Nit. 
830.063.376-5, encontrando adicionalmente que en el acápite denominado “Observaciones 
Finales”, se precisó únicamente respecto a la sociedad COORSERPARK S.A.S, lo 
siguiente: “En cuanto a aceites usados informan que la planta eléctrica es responsabilidad 
de la otra empresa Coorsepark S.A.S Nit. 800.215.065-4 (...)" sin que se hiciera ninguna 
precisión adicional que indicara que esta última empresa era la responsable de los residuos 
o desechos peligrosos generados en la carrera 11 No. 69-11 de la localidad de Chapinero 
de esta ciudad, por parte de la persona que atendió la visita. 

Además, una vez verificados los datos de la sociedad COORDINADORA DE SERVICIOS 
DE PARQUE CEMENTERIO S.A S- COORSERPARK S.A.S, en el Registro Único 
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Empresarial de Cámara y Comercio– RUES, se evidenció que la misma se encuentra 
registrada con Nit: 800.215.065-1, lo que demuestra que son sociedades diferentes, por lo 
tanto personas jurídicas independientes con obligaciones y responsabilidades autónomas 
de acuerdo a su comportamiento frente a la Ley, a pesar de que aquella ostente una 
situación de control respecto a la sociedad CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S. 

En este orden de ideas, es pertinente traer a colación lo establecido por la Superintendencia 
de Sociedades en su documento denominado “(...) Guía Práctica Régimen de Matrices y 
Subordinadas”, en el cual se establece lo siguiente: 

No se encuentra consagrada por la simple relación de subordinación la 
responsabilidad solidaria de la matriz o la controlante frente a las 
obligaciones de la controlada. 

Aunado a lo anterior, la misma Superintendencia de Sociedades, en Concepto con número 
de oficio 220-072648 del 11 de mayo de 20182, expuso: 

A partir de los preceptos normativos mencionados, esta Superintendencia 
mediante oficio 125-1063 del 13 de enero de 1999, preciso: Ĺos sujetos 
vinculados en situación de control o grupo empresarial en los términos de la 
Ley 222 de 1995 conservan su individualidad, es decir, mantienen sus 
atributos y obligaciones propias. Los supuestos de control establecidos en el 
artículo 27 de la citada norma suponen una o varias personas controlantes y 
una o varias sociedades comerciales controladas, de tal manera que en los 
dos extremos de la relación de control se ubican sujetos con posibilidad de 
adquirir derechos y de contraer obligaciones en forma independiente. (...) 
CONCLUSIONES 2. Los sujetos vinculados en situación de control o grupo 
empresarial en los términos de la Ley 222 de 1995 conservan su 
individualidad jurídica, es decir, mantienen sus atributos y las obligaciones 
que le corresponde asumir a cada uno.” 

Respecto a las pruebas aportadas y valoradas, se trae a colación lo determinado en sede 
de reposición: 

Certificados de recolección, tratamiento y disposición final correspondientes 
a (sic) os años 2014,2016 y 2017”: se encontró que se presentaron nueve 
(9) certificados que comprenden fechas desde el año 2015 hasta el año 
2017, en los cuales se evidencia que la entrega de los residuos peligrosos 
fue por parte de la empresa COORSERPARK S.A.S, identificada con Nit: 
800.215.065-1 y no por el CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S, identificado con 
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el NIT. 830.063.376-5. Adicional a ello, la entrega de los mismos se realizó 
de manera posterior a la realización de la visita técnica la cual fue el día 23 
de enero de 2014 y al concepto técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014. 
“Plan de Gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos”: 
El Plan de Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos, Versión 2- tiene como fecha “18-12-2017”, la cual resulta 
posterior a la realización de la visita técnica efectuada el día 23 de enero de 
2014 y al Concepto Técnico No. 01689 del 25 de julio de 2014, resaltando 
adicionalmente que la presentación o construcción del precitado documento, 
no forma parte de los hechos objeto de debate. “Licencias Ambientales de 
prestadores de servicio”: Siete (07) Licencias ambientales que corresponden 
a terceros y no logran desvirtuar los hechos que ocasionaron la apertura del 
proceso sancionatorio ambiental, objeto de la decisión tomada por este 
despacho. Así las cosas, se reitera lo analizado en el acto administrativo 
impugnado, cuando indicó respecto a los precitados documentales que: “(...) 
las mismas no desvirtúan los hechos que ocasionaron la apertura del 
proceso sancionatorio ambiental objeto de la presente decisión de fondo, 
debido a que ninguna de ellas contradice lo evidenciado el día 23 de enero 
de 2014, por parte de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 
en lo referente a la gestión, garantía y manejo integral de los residuos o 
desechos peligrosos; al igual que la no contratación de un gestor externo 
para la disposición final de los mismos, originados en la Carrera 11 No. 69 - 
11 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad. Que esto por cuanto son 
documentos con fecha posterior a la ocurrencia de los hechos encontrados 
en la visita técnica precitada y consignada en el Concepto Técnico No. 01689 
del 25 de julio de 2014. 

Que de igual forma, son documentos a nombre de la Sociedad 
COORSERPARK S.A.S., identificada con el NIT. 804.017.650-9, persona 
jurídica independiente de la Sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S., 
identificado con el NIT. 830.063.376-5, las cuales, según el Registro Único 
Empresarial de la Cámara y Comercio de Bogotá, pertenecen a un mismo 
grupo empresarial, pero cada una siendo un sujeto de derecho 
independiente. Por último, respecto al “Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad sancionada, en los cuales está 
certificado que la misma pertenece al grupo empresarial LA FE”, allegado 
con el escrito de recurso, se reitera lo argumentado en los párrafos 
precedentes, respecto a la responsabilidad independiente que ostenta la 
recurrente. 
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2.2.3. No se determinó la existencia de una afectación ambiental, es decir, un daño 
antijurídico material, real y gravoso, por lo cual no se cumplió como requisito 
para la imposición de sanciones administrativas  

 

Las consideraciones, en torno al alcance de este argumento, parten de la literalidad del 
artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, que estableció lo siguiente:  

ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código 
Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos 
se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin 
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en 
materia civil. 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo 
del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la 
reparación de los daños y perjuicios causados por su acción u omisión. 

No le asiste razón al demandante, debido a que de conformidad al artículo 5 de la Ley 1333 
de 2009, no solamente se considera como infracción ambiental el daño ocasionado al medio 
ambiente y/o a los recursos naturales sino también toda acción u omisión que constituya 
vulneración a las normas de carácter ambiental. En esta misma línea, la doctrina1 ha 
señalado sobre este aspecto, lo siguiente:  

La Ley 133(sic) de 2009 planteó en su generalidad diversos elementos que 
permiten constituir la existencia de una responsabilidad sancionatoria 
ambiental. Así en el primero de los casos, determinó que puede haber una 

 
1 RODRIGUEZ, Gloria Amparo y HENAO MERA, Álvaro José. Autorizaciones Ambientales. Editorial Legis. 
Ed. 2020. Pág 123.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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infracción por (i) incumplimiento de normas de contenido ambiental y (ii) 
por configurarse los elementos de responsabilidad civil extracontractual.  

Sin duda, bajo el primer escenario evidenciado, es claro que el 
incumplimiento de normas de contenido ambiental, mucho se aleja de 
establecer el elemento generador de responsabilidad, pues sin 
necesidad de hacer daño se es sujeto de acción sancionatoria del 
Estado, constituyendo de esta manera un “ilícito formal” en el 
entendido de establecer “la desobediencia de los preceptos 
establecidos”.  

[…] la responsabilidad ambiental se puede presentar por haber causado 
con el accionar o la omisión un daño al ambiente, o por haber infringido 
a modo de incumplimiento una disposición ambiental, sin tener con 
esto una repercusión o un reproche de tipo dañoso […].   

De tal manera, que el proceso sancionatorio se originó como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones normativas que tenía el CONSORICIO EXEQUIAL 
S.A.S, al ser generador de residuos peligrosos, obligaciones que debía estar cumpliendo al 
momento de realizarse la visita técnica y que intentó subsanar con posterioridad cuando el 
incumplimiento ya se había causado. 

2.2.4. No se aplicaron en debida forma las causales de atenuación de la 
responsabilidad en materia ambiental contempladas en la Ley 1333 de 2009 
y finalmente; no se aplicó en debida forma la metodología para la tasación 
de multas dispuesta en la Resolución 2086 de 2010 

Esta Secretaría con el fin de realizar una debida tasación de multa, se ciñó de manera 
estricta a los parámetros y criterios establecidos en la Resolución 2086 del 25 de octubre 
de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por la cual se adopta la 
metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del artículo 40 de la 
Ley 1333 de 2009, teniendo en cuenta el cálculo para cada una de las variables previstas 
en la modelación matemática definida en el artículo 4 y subsiguientes de esta misma 
Resolución. 

Así las cosas, frente al argumento presentado tendiente a desvirtuar la valoración de la 
temporalidad efectuada en el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de octubre de 
2019, se reitera que la responsabilidad ambiental concluida en el acto administrativo recae 
en cabeza de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S, razón por la cual no resulta 
procedente considerar la precitada variable en las condiciones expuestas por la 
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demandante, ya que en ningún momento presentó certificaciones propias de gestión de 
residuos peligrosos sino que allegó actas de disposición final de residuos peligrosos 
relacionados con la persona jurídica denominada COORSERPARK S.A.S. 

Ahora, respecto a la circunstancia de agravación relativa a “ Obtener provecho económico 
para sí o para un tercero”, la cual según la recurrente debería valorarse en cero (0), esta 
Secretaría considera oportuno traer a colación lo determinado en el documento denominado 
“ Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la normativa Ambiental-Manual 
Conceptual y Procedimental-“ emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial ( hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en el cual se contempla lo 
siguiente, respecto al valor que debe darse a la precitada circunstancia de agravación: 

 

Conforme a lo anterior, el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de octubre de 
2019, estableció en su numeral 4.1 Beneficio Ilícito, definió: 

“Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al cumplir las 
normas ambientales y/o los actos administrativos, Es decir, la ganancia que se 
obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean necesarias para 
prevenir un grado de afectación ambiental o potencial. Este ahorro se refleja en 
un aumento en el flujo de caja del infractor, al registrar menos egresos en la 
cuenta de costos netos.”  
Los costos evitados relacionados con la infracción radican en la inversión que 
debió hacer el infractor con el fin de cumplir con lo siguiente:  
• Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, 
permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental 
No es posible para esta Secretaría calcular el valor de la inversión que se debió 
realizar, ya que este depende de las condiciones propias del lugar y la cantidad 
de residuos generados, por lo anterior esta variable se pondera en cero y se 
tendrá en cuenta como agravante.  
(...) y2 = o 
Como se mencionó con antelación, existe un beneficio ilícito relacionado con los 
costos evitados y como quiera que este no pudo ser calculado, le aplica la octava 
circunstancia de agravación conforme lo señala el artículo 9 de la Resolución 
2086 de 2010 del MAVDT.” 
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Conforme lo anterior, la circunstancia de agravación determinada, fue establecida en 
estricta observancia de las disposiciones contenidas tanto en la Resolución 2086 de 2016, 
así como en el referido Manual, razón por la cual no podría tener un valor de cero (0), tal y 
como lo considera la impugnante.  

Así las cosas, la multa calculada en el Informe Técnico de Criterios No. 01668 del 17 de 
octubre del 2019, y acogida mediante la resolución recurrida, se mantienen en los mismos 
términos establecidos en aquellos. 

 De cara a la capacidad socioeconómica de la sociedad, para el momento de la tasación de 
la multa, es decir, para el 17 de octubre del año 2019, la sociedad contaba con unos activos 
totales de 40.819.922.685 pesos M/CE, lo que la clasifica como una empresa grande de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 590 del 2000 y sus modificaciones (Ley 905 de 2004), 
como se observa en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

Por último, para el caso en particular tampoco era aplicable la causal de atenuación de 
responsabilidad contenida en el numeral 2 del artículo 6 de la Ley 1333 de 2009, como 
erróneamente lo quiere hacer ver el apoderado de la sociedad, toda vez que el mismo es 
aplicable antes del inicio del procedimiento sancionatorio, y para el 16 de abril de 2015, 
fecha en que se profirió el auto de inicio de procedimiento sancionatorio ambiental, 
CONSORICIO EXEQUIAL S.A.S no había presentado o allegado prueba alguna del 
cumplimiento de las obligaciones ambientales en materia de residuos peligrosos, a pesar 
de contar con una visita técnica en donde se le informó de los incumplimientos. 

 

III. EXCEPCIONES  

De conformidad con las consideraciones expuestas precedentemente, propongo las 
siguientes excepciones:  

3.1. Ausencia de identificación del vicio de legalidad que funda el medio de 
control impetrado 

Conviene precisar que del escrito de la demanda no  se observa el motivo de ilegalidad que 
fundamenta el medio de control ejercido por la demandante, circunstancia que constituye 
una irregularidad que da lugar a la terminación del proceso, porque como se viene de 
explicar el procedimiento se tramitó en estricto cumplimiento de las reglas sustanciales y 
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procesales que orientan este procedimiento y las normas que establecen la metodología de 
cálculo de las multas en procedimientos sancionatorios ambientales.  

Asimismo, del material probatorio obrante en este proceso, se observa con grado de 
suficiencia que la demandante infringió la norma ambiental Decreto 4741 de 2005, por lo 
cual se configura uno de los supuestos de infracción ambiental de que trata el artículo 5 de 
la Ley 1333 de 2009.  

De modo que, el demandante no cumplió con la carga mínima establecida  en el artículo 
138 del CPACA, según el cual, señala que la nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el artículo 137 de la misma disposición, esto es, cuando los actos hayan 
sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, 
o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante 
falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió, por lo 
cual, la demanda no está llamada a prosperar.  

3.2. Legalidad de los actos demandados 

De conformidad con todo lo anterior, es evidente que el demandante no logró desvirtuar la 
presunción de legalidad de los actos demandados; todo lo contrario, los argumentos de la 
demanda no encuentra asidero probatorio y normativo por lo que no logró acreditar la 
ilegalidad aducida en el libelo demandatorio. Por lo que los actos impugnados deben ser 
declarados legales.  

3.3. Tasación de la multa conforme con los baremos establecidos en la 
Resolución No. 2086 de 2010 

Como se explicó en el numeral 2.2.4 del presente escrito, la metodología empleada por la 
Entidad se ajusta a lo establecido en la Resolución No. 2086 de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, por lo cual es procedente declarar probado 
que la multa se tasó de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.  

 
V. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de la demanda porque carecen de fundamento probatorio y 
normativo. Lo anterior porque las resoluciones demandadas se ajustan a lo establecido en 
el ordenamiento jurídico. Como argumentos que justifican esta conclusión, se reiteran todas 
las razones técnicas y jurídicas señaladas en esta contestación.   
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Adicionalmente, solicito que, de conformidad con lo establecido en el artículo 365 del CGP,  
se condene en costas y agencias en derecho al demandante.  

IV. PRUEBAS 

Para acreditar las razones expuestas anteriormente, se allegan los siguientes documentos:  

1. Expediente SDA-08-2015-18 
2. Decreto 4741 de 2005, expedido por el MADVT.  
3. Constancia de actualización de la información en el RUIA 

 
V. ANEXOS  

En atención a todo lo anterior se anexan los siguientes documentos:  

1. Documentos señalados en el acápite de pruebas.  
2. Poder y anexos 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré́ en la Secretaría Distrital de Ambiente, en la Av. Caracas # 54-38 de la ciudad 
de Bogotá́, D.C., y en el buzón de correo electrónico de la Secretaría Distrital de Ambiente 
defensajudicial@ambientebogota.gov.co ,  en el correo electrónico 
nina.padron@ambientebogota.gov.co y npadronb88@gmail.com  

Cordialmente,  

 
NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS  
C.C.  1123624228 de San Andrés Isla  
T.P. 247.289 del C. S. de la J.  
Correo: npadronb88@gmail.com 

mailto:defensajudicial@ambientebogota.gov.co
mailto:nina.padron@ambientebogota.gov.co
mailto:npadronb88@gmail.com
mailto:npadronb88@gmail.com
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NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co>

SDA-08-2015-18- COMPROBANTE DE PAGO DE SANCIÓN 

FRANCISCO ROJAS <francisco.rojas@ambientebogota.gov.co> 14 de octubre de 2021, 12:32
Para: NINA MARIA PADRON BALLESTAS <nina.padron@ambientebogota.gov.co>

Buenas tardes Doctora Nina Maria, de acuerdo con lo acordado, me permito informarle que ya se adelantó la actualización del cumplimiento de la sanción en el RUIA para la
empresa CONSORCIO EXCEQUIAL SAS, anexo envio el soporte grafico, en el cual se evidencia la fecha del cumplimiento del 24/09/2021 y de la desfijación 24/09/2022.

Atentamente,

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin
el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma."

 

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 
 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/

--  

LUIS FRANCISCO ROJAS AFRICANO  
INGENIERO FORESTAL  

DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE - Alcaldía Mayor de Bogotá 

Tel: (571) 3778899 Ext.8932  
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permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."
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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

 

 

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ 

Dirección Financiera 

financiera@ambientebogota.gov.co 

Isabel.martinez@ambientebogota.gov.co  

E.S.D. 

 

 

Referencia:  Proceso sancionatorio SDA-08-2015-18 adelantado por la SDA en 

contra de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S. 

 

Asunto:  Remisión de comprobante de pago de sanción 

 

 

Cordial saludo:  

 

PABLO TOMÁS SILVA MARIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 

80.496.633, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional N.° 88.882 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la sociedad CONSORCIO EXEQUIAL 

S.A.S., identificada con N.I.T. 830.063.376-5, según poder debidamente otorgado por la 

señora MARIA ADELAIDA PARIS GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.045.033 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la mencionada 

sociedad, respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de remitir el comprobante de pago 

de la sanción impuesta mediante la Resolución 03235 del 18 de noviembre de 2019.  

 

Lo anterior para que se realice la respectiva verificación y se cese cualquier tipo de cobro 

coactivo tendiente a lograr el pago de la sanción.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

PABLO TOMÁS SILVA MARIÑO  

Apoderado  

Consorcio Exequial SAS 

http://silvayasociados.com.co/
mailto:financiera@ambientebogota.gov.co
mailto:Isabel.martinez@ambientebogota.gov.co



